
INFORME DE GERENCIA EJERCICIO 2009 

Quito, 15 de Abril del 2.010 

Señores 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE PETROTESTING COLOMBIA S.A. Y SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS 

Presente. 

En cumplimiento de lo que establece el estatuto de la Compañía Art. Trigésimo Noveno, a 

continuación detallo el informe del Ejercicio Económico Enero-Diciembre del 2009, cuyo 

Balance se entregó oportunamente. 

De acuerdo al Balance General y al Estado de Pérdidas y Ganancia presentados, se puede 
determinar que el resultado arroja pérdidas de $56.069,58 con un Patrimonio de $20.414,41 

El 27 de Febrero del 2009, el Consorcio Energético Gran Colombia, conformado por Petrotesting 
Colombia $S.A., Sucursal Ecuador (Operadora del Consorcio), VetraEcuador S.A, y ECUAVITAL 

S.A., suscribieron con el Estado Ecuatoriano, el Contrato para la Explotación de Petróleo Crudo y 

Exploración Adicional de Hidrocarburos del Campo Marginal Armadillo mediante el cual el 

Consorcio se comprometió a realizar inversiones durante los 3 primeros años de vigencia del 
Contrato por la suma de $7'170.000 para el Plan Mínimo de Explotación e Inversiones y 
$25' 730.000 en el Plan Mínimo de Exploración Adicional de Hidrocarburos y de Explotación de 
Petróleo Crudo. 

Con fecha 26 de Marzo del 2009, se firmo el Acta de Entrega-Recepción del Campo. 

Ninguna actividad de explotación de petróleo crudo y explotación adicional de hidrocarburos 
comprometidas con el Estado Ecuatoriano, pudieron ser ejecutadas por el Consorcio Energético 

Gran Colombia, por prohibición expresa del Ministerio del Ambiente de no realizar actividad 

alguna en el campo, aduciendo tener evidencias de pueblos indígenas aislados en el área de 
Armadillo, situación que provoco el pedido de Fuerza Mayor por parte del Consorcio que se 
encuentra vigente desde el 16 de octubre del 2009. 

El Gobierno Ecuatoriano a través del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, ha 

iniciado la renegociación de todos los contratos de exploración y explotación de hidrocarburos 
vigentes en el País, migren a un nuevo y único modelo de contrato de Prestación de Servicios, 
razón por la cual no se puede establecer cuales serán las actividades e inversiones a comprometer 
durante el 2010. 
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